
II CONGRESO INTERNACIONAL DE IA Y DERECHO 

REGLAMENTO GENERAL DE PONENCIAS 

Tema: Los Nuevos Desafíos y Perspectivas de la IA en la Justicia 

Modalidad Bimodal (Presencial y vía Zoom) 

Fecha límite de envío: 2 de septiembre de 2025 

Fecha del Congreso: 2, 3 y 4 de Octubre de 2025 

Lugar: Colegio de Abogados de Lomas de Zamora, Larroque 2360, 
Banfield, Buenos Aires 

Mail para enviar las ponencias: 

congresointernacionalcalz@gmail.com

1. OBJETIVO

Este reglamento establece las pautas generales para la presentación, 

evaluación y exposición de ponencias en el marco del II Congreso Internacional 

de IA y Derecho, organizado con el fin de promover el debate académico y 

profesional en torno a los avances, desafíos y perspectivas del uso de la 

Inteligencia Artificial en la justicia. 

2. RECEPCIÓN DE PONENCIAS

Las ponencias deberán ser enviadas en formato PDF O Word a la 

siguiente dirección de correo electrónico: 

congresointernacionalcalz@gmail.com Plazos: El plazo de inicio para la 

recepción de ponencias será el 5 de mayo de 2025 y el plazo límite para la 

recepción será el día 2 de septiembre de 2025 sin excepción.  

Cada ponente podrá presentar una (1) ponencia individual o una (1) en 

coautoría (máximo dos autores por ponencia). 

3. FORMATO Y EXTENSIÓN

Título: centrado, en negrita, mayúsculas. 



Autor/es: nombre completo, afiliación institucional o universidad, correo 

electrónico. 

Resumen: máximo 250 palabras. 

Palabras clave: entre 3 y 5. 

Extensión total: entre 3.000 y 6.000 palabras (incluyendo notas y bibliografía). 

Normas de citación: preferentemente normas APA (última edición). 

Fuente: Times New Romano o Arial, 12 pt, interlineado 1,5, márgenes de 2,5 

cm. 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Las ponencias serán evaluadas por el comité académico a cargo según los 

siguientes criterios: 

Relevancia del tema en relación con la IA y el Derecho. 

Claridad y coherencia en la exposición de ideas. 

Rigor académico y calidad de las fuentes utilizadas. 

Originalidad del enfoque o propuesta. 

Aportes al debate actual en torno a la justicia y la tecnología. 

Las ponencias aprobadas recibirán confirmación por correo electrónico. Las 

observaciones o sugerencias de mejora podrán ser requeridas en caso de ser 

necesario y se dará un plazo de 7 días posteriores a la finalización del plazo de  

límite de recepción. 

5. PRESENTACIÓN ORAL

Las ponencias aprobadas serán asignadas a una mesa temática dentro del 

programa oficial. 

Cada ponente dispondrá de 15 minutos para su exposición. 



Las presentaciones podrán realizarse de manera presencial o virtual (vía 

Zoom). 

Se recomienda el uso de material audiovisual (PowerPoint, PDF, etc.), el cual 

deberá enviarse con al menos 48 horas de antelación al correo designado. 

6. CERTIFICADOS Y PUBLICACIÓN

Se entregará certificado de participación a todos los expositores cuyas 

ponencias hayan sido aprobadas y presentadas. 

Las ponencias seleccionadas por el comité académico podrán ser incluidas en 

una publicación digital posterior al Congreso. 

7. DISPOSICIONES FINALES

La organización se reserva el derecho de modificar la programación por 

razones logísticas, caso fortuito o de fuerza mayor. 

Toda situación no prevista en el presente reglamento será resuelta por el 

comité académico y organizador. 


